
Miércoles. 26 de Junio de 19̂ 5 50 céntimos número 

4 ) 

J i j . : ^ r f s ¿ r \ 1 * 

^ ^ -flJI, j I f t ^ -^fUlI II I - ll». II I IIWllll —111 . tí 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l cíe 1859). 

S U M A R I O 

Ministerio de Agricultura 

Orden circular relativa a la circulación 
y venta de trigos. 

scalafón provisional del Cuerpo de 
Guardería Forestal, cerrado en 10 de 
Marzo de 1935. 

Administración provincial 
Bases de trabajo del Jurado mixto 

de los servicios de higiene. 

Ministerio de Aéríoultura 
ORDEN CIRCULAR 

qüe0nVenCÍdo este departamento de 
diel ?lantas disP0siciones se h a n 
•v venta ^ regUlar la c i rcu lac ión 
efic 3 áQ tri§0s no P o d r á n tener 
tric^o13 0 VÍrtualidad si Para su es-
provinCUmpliniiento las Autoridades 

0011 loTj168 y locales' de acuerdo 
nót*cSasrpeSde Secciones Agro-
Pfovin • ; esidentes de las Juntas 

ellasdepen agentes que de 
^ en enden y los P^Pios agricul-

SU funcion denunciadora e 

informativa, no procedan con la d i 
ligencia que es menester mucho m á s 
indispensable al comenzar la reco
lección de la actual cosecha, se acu
de a excitar su celo en apremiante 
requerimiento, para que ordenen y 
dispongan los servicios de vigilancia 
permanente en los lugares es t ra té
gicos adecuados como son las carre
teras, en su entrada y salida de las 
poblaciones, inmediaciones a fábr i 
cas de harinas, etc., etc., al efecto de 
que en todo momento puedan con
trolar la c i rculac ión de trigos y si 
ésta va a c o m p a ñ a d a de guía legíti
ma, expedida por las Juntas comar
cales; debiendo proceder a la reten
ción y comiso de la m e r c a n c í a y la 
de tenc ión de los conductores de los 
vehículos . 

Este Ministerio tiene tal decisión y 
entusiasmo en este asunto, que cual
quier vaci lac ión o tibieza en el cum
plimiento de sus prevenciones la re
pu ta r í a como imperdonable, ya que 
del despliegue y real ización de estas 
medidas de vigilancia pende, a su 
ju ic io , el éxito o fracaso de la finali

dad perseguida en la Ley que las 
Cortes aprobaron, y que, en s íntesis 
se reduce a proteger y amparar a l 
agricultor español de las asechanzas 
y codicias de traficantes y logreros. 

Por ello, confiando en la ayuada 
que han de prestarle las Autorida
des de todo orden, no debe ocultarse 
que, en este caso, se estima como las 
m á s eficaz de todas las colaboracio
nes, la que debe nacer de los propios 
agricultores, a quienes especialmen
te se le exhorta en estos momentos 
con todo ca r iño , si que t a m b i é n con 
la m á x i m a severidad, para que por 
nada n i por nadie se dejen arrebatar 
esta conquista modesta, pero muy 
legít ima, que con la ayuda decisiva 
del Gobierno de la Repúbl ica y del 
Parlamento se enorgullece el t i tu lar 
de Agricultura de haber podido con
seguir. 

Madrid, 18 de Junio de 1935. 

NICASIO VELAYOS 

Señores . . . . 

(«Gaceta» de 19 de Junio de 1935) 



M I N I S T E R I O 

ESCALAFÓN P R O V I S I O N A L D E L C U E R P O D E 

Número 

de orden 

en la 

clase 

163 
164 
165 
165 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
1C5 
186 
i n 
t i i 
18u 
190 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 
201 
202 
203 
204 
204 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 
212 
213 
214 
215 

NOMBRES Y APELLIDOS 

D. Apolonio Rodríguez Mart ín 
José Tarragona Fáb regas 
Florentino Pérez Resinas 
Isidro Jiménez Manso 
José Esteban Gallón 
Francisco Vergara F e r n á n d e z 
José Vera Marín 
Hilar io Sánchez L u z ó n 
Gil Piqueras Lorenzo 
José Linares Orzáez 
Pascual Bosque Cantos 
Luis Alfredo Bermúdez R o l d á n , . . 
José Bernal Azorín 
Eusebio Mart ínez Cuenca 
Mariano del Moral Rodríguez . . . . 
Andrés Merdano Moya 
Hilar io Lozano Palomo . . 
Pedro Vera Gómez 
Andrés Carlos Mañas Pozuelo 
Aurelio Martínez Ponce 
Eustasio Doroteo Mart ínez Robles . 
Pedro García Agea . . . 
Diego Díaz Mar ín , 
Manuel Canales F imia 
Francisco Rama Vilches . 
José Peña Paz 
Andrés Ramasco Cuevas . 
Juan Antonio F e r n á n d e z Serrano . 
Pedro Lara R o m á n . . . 
Manuel Pedro Motero M á r m o l . . . , 
Juan Luque Ibáñez 
Francisco Montijano Ortega 
Juan Antonio Rueda Alcántara . , 
Carlos Abad Andaluz. 
Fernando Guirao y Guirao 
Juan Crespo G o n z á l e z . . , 
José Marín Hernández 
Sebastián Martínez Fe r rando . . . . . . . 
Clodoaldo T o m á s Montero Tor ib io 
Félix Rubio Pérez 
Isidro Calabia Delso . . . 
Juan Cánovas Montes 
José Canales Segura . . . 
R a m ó n García Rodríguez 
Lorenzo Hernández Sánchez . . . . . 
José Miralles Caparros. 
Policarpo Miguel Sánchez 
Francisco Roldán Masía 
Emilio Aliaga Diana 
Onés imo Rebolleda Gandía 
Enrique Ros Llopis 
Baldomcro Veguillas Andrés 
Evelio de los Ríos González 
Luis Hernández Sánchez 
Hipóli to Pérez Rueda 
Rafael Jimeno Benavente . . . , . . 
Julio García Alonso . . . . . 
P ío Navedo Bustamante . 
Agustín García Alonso 
Mariano Pablo Redondo 

N A T U R A L E Z A 

Pueblo 

Navalpino 
Noves 
Martiherreros 
Guadarrama 
Mombuey 
Casas de Juan N ú ñ e z . 
Albatana 
Molinicos 
Alcaraz 
Molinicos 
Ontur 
Elche de la S ie r ra . . . . 
Albatana 
Belmontejo 
Valdecabras 
Campillos 
Zarzuela 
Cañada del Hoyo . . . . 
Arcos de la S ie r ra . . . . 
Paracuellos de Vega.. 
S. de la Espada 
Santo T o m é 
Cazorla 
Jaén . . 
Torre del Campo 
Cazorla 
San Felices 
Santo T o m é 
Hornos 
Jaén 
Santiago de Calatrava, 
Torredonjimeno 
Jaén, 
Osma . . . 
Cehegín 
Totana 
Murcia 
H o n d ó n de las Nieves. 
Ciudad Rodrigo 
Valladolid 
Pozalmuro 
Alhama 
L i b r i l l a 
Guardamar 
Cerecesa , . . . 
Aspe #... 
Pedrotoro 
Callosa del Segura. . . . 
Priego 
Cabanes 
Castellón 
Taracena 
Almanza . . . . 
Palacios de la Sierra., 
Vil laventín 
Cuatretonda 
Puebla de L i l l o 
Pomanes 
Moncalvillo 
Valviestre del Pinar . . 

Provincia 

Ciudad Real 
Lér ida . . . . 
Avila . . . 
Madrid . . . . 
Zamora . . . . 
Albacete . . . 
Idem. . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cuenca 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Jaén 
Idem. . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Patencia . . . . 
J a é n . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m ; . . . . . . . . 
Soria , 
Murcia 
Idem , 
Idem 
Alicante 
Salamanca . . 
V a l l a d o l i d . . . 
Soria 
Murcia 
Idem 
Alicante 
Salamanca . . 
Alicante 
Salamanca . . 
Alicante 
Murcia 
Castellón . . . . 
I d e m . . . 
Guada laj ara • 
León 
Burgos . . . 
Idem 
Valencia . . . . 
León 
Santander. . . 
Burgos 
Idem. . 

F E C H A 

del nacimiento 

9 Febrero 1886 
13 Sepbre. 1874 
30 Junio 1876 
15 Mayo 1884 . 
3 Agosto 1883 

20 Mayo 1879 . 
12 Julio 1876.. 
7 Junio 1885 . 
7 A b r i l 1876.. 

27 Febrero 1887 
22 Dicbre. 1886 
15 Agosto 1887 . 
19 Agosto 1878 . 
15 Dicbre. 1877 
4 Agosto 1881 . 

30 Novbre. 1883 
21 Dicbre. 1884 
19 Ociubre 1886 
4 Novbre. 1879 

10 Marzo 1882. . 
29 Marzo 1879 . 
28 Julio 1879 . . 
17 Febrero 1883 
6 Sepbre. 1883 

24 Junio 1884 
9 Julio 1884 
9 Novbre. 1885 

26 Junio 1886 , 
4 Marzo 1882. 

19 Octubre 1883 
22 Mayo 1879 
29 A b r i l 1881 
15 Novbre. 1883 
4 Novbre. 1886 

11 A b r i l 1876 . 
22 Marzo 1877. 
20 Octubre 187̂  
120 Junio 1880. 

7 Sepbre. 1882 
26 A b r i l 1883 . 
15 Mayo 1885 . 
28 Mayo 1885 . 
9 Agosto 1886 

31 Agosto 1886 
12 Novbre. 1887 
U Julio 1881. 
98 Enero 1883 
11 Novbre. 1884 
11 Novbre. 1879 
12 Febrero 18»t) 
30 Novbre. 1886 
97 Febrero l8/£> 
12 Mayo 1876 . • 
21 Junio 1876 
5 Octubre lo/o 

90 Enero 1877. • 
28 Julio 1877 . 
3 Sepbre. 8/J 
9 Novbre. 1«(^ 

22 Febrero lí*5-' 

fECHa 
del 

1 Enero 19ii 
1 Enero I9ii 
1 Enero 19ii 
1 Enero 19liJ 
1 Enero 19li' 
5 Enero 19ll" 
7 Enero 191L 
7 Enero 191K 
9 Enero 191! 
9 Enero 1911. 
9 Enero 1911. 

10 Enero 1911. 
12 Enero 1911. 

1 Febrero 191 
1 Febrero 
1 Febrero 191 
1 Febrero 191 
1 Febrero 191 
1 Febrero 1911 
1 Febrero 191] 
6 Febrero lOl» 
6 Febrero 
6 Febrero 
6 Febrero 
6 Febrero 191 
6 Febrero 1S 
6 Febrero 
6 Febrero 
6 Febrero 
6 Febrero jj 
6 Febrero ' 
6 Febrero 
6 Febrero 
8 Febrero ! ^ 
9 Febrero' 
9 Febrero 
9 Febrero; 
9 Febrero J 
9 Febrero J 
9 Febrero 
9 Febrero ^ 
9 Febrero ;u 
9 Febrero y 

•9Febre^ ?li 
9 Febrero i 
9 Febre^ ' 
9 Febrero 
9 Febrero» 
9 Febrero 
OFebre^ , 
0 Febrero L 
lFebre*> ail 
l F e b r * > J 
1 Febrero, -
í Febrero.» 



Q R I C U L T U R A 

XAL C E R R A D O E N 10 D E M A R Z O D E 1935 
(Continuación) 

T O T A L DE SERVICIOS 

en el Cuerpo 
de Guardería 

Forestal 
Años Meses Días 

24 2 
22 6 
21 11 
6 4 
4 4 

20 10 
24 2 
24 
24 
24 
5 

24 
24 
24 
24 
24 
24 

21 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 

12 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
17 

23 » 
14 10 
2 S 

22 10 
22 9 
17 11 
12 5 

9 
3 

28 
18 
» 
3 
3 
1 

11 
21 

» 
28 
9 
9 
9 
9 
9 
1 
7 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 

11 
3 

10 
10 
15 
2 

16 
12 10 Í9 

20 
9 

2 
2 
1 » 
| 20 
» 29 
» 29 
» 29 
» 29 
» 99 
» 29 
» 29 
» 29 
» 29 

en otros 
Cuerpos del 

Estado 
Años Meses Días 

CATEGORIA 

Guarda 
Idem .. 
Idem .. 
Idem . 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem . . 
Idem . 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
í d e m .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem . 
Idem .. 
Idem ., 
Idem .. 
Idem .. 
Idem 
Idem . 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem . 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem .. 
Idem .. 
Idem . 
Idem. , 
Idem. . 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 

SERVICIO 
A QUE ESTA AFECTO 

Distrito forestal de Ciudad Real, 
Idem de Lér ida 
Idem de Madr id 
Idem de Madr id 
Idem de Zamora 
Idem de Albacete 
Idem de Albacete. 
Idem de Albacete , 
Idem de Albacete 
Idem de Albacete 
Idem de Albacete 
Idem de Albacete , 
Idem de Albacete 
Idem de Cuenca , 
Idem de Cuenca , 
Idem de Cuenca 
Idem de Cuenca . . . . . 
Idem de Cuenca 
Instituto Forestal 
Distrito forestal de Cuenca . . . . 
Idem de J a é n , 
Idem de J a é n 
Idem de J a é n 
Idem de J a é n . . . . . . . . 
Idem de J a é n . . . , 
Idem de J a é n 
Idem de Falencia 
Idem de J a é n 
Idem de J a é n 
Idem de J a é n . 
Idem de J a é n 
Idem de J a é n 
Idem de J a é n 
Idem de Soria 
Idem de Murcia-Alicante 
Idem de Murcia-Alicante. , . , . . 
Idem de Murcia-Alicante. . . . 
Idem de Murcia-Alicante 
Idem de Salamanca 
Idem de Salamanca 
Idem de Soria 
Idem de Murcia-Alicante 
Idem de Murcia-Alicante. 
Idem de Murcia-Alicante 
Idem de Salamanca 
Idem de Murcia-Alicante. . c.., 
Idem de Salamanca 
Idem de Murcia-Alicante 
Idem de Murcia-Alicante 
Idem de Tar ragona-Cas te l lón . 
Idem de T a r r a g o n a - C a s t e l l ó n . . 
Idem de Guadalajara 
1dem de León 
Idem de Burgos 
Idem de Burgos 
Idem de Valencia , 
Idem de León 
Idem de Santander 
Idem de Burgos 
Idem de Burgos 

OBSERVACIONES 

Licencia i l 
Idem id . 

Licencia i l 

Licencia i l 

Licencia i l 

Licencia i l 
Idem id . 

mitada. 

mitada. 

mitada. 

mitada. 

mitada. 



Número 

de orden 

en la 

clase 

NOMBRES Y APELLIDOS 

216 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
223 
224 
225 
226 
227 
228 
228 
228 
229 
229 
229 
229 
229 
230 
231 
232 
233 
234 
235 
236 
237 
238 
239 
240 
240 
241 
242 
243 
243 
244 
244 
245 
246 
247 
248 
249 
250 
251 
252 
253 
254 
255 
256 
257 
258 
259 
260 
261 
261 
262 
263 
264 
265 
266 
267 
268 
269 
269 
270 
271 
272 

D. Manuel Solleiro Alvarez 
Sebast ián Bermejo Artiaga . . . 
Jesús Bravo Torquemada 
Celestino Sierra Conde 
José Moreira Queiruga 
Antoi ín Bo laños Barbero. . . . 
Teodoro Quevedo F e r n á n d e z 
Moisés Ruiz Pardo 
J u l i á n Muñoz Marcos 
Pr imi t ivo García Alvarez 
Angel Cano Aedo 
Pedro Martínez Plaza 
Marcelino García Calleja 
Francisco Ramiro Planas 
José Vila Beleaguer 
Jenaro Granje Sancho 
Vicente Sanchiz Vila 
Ponciano Ovejero Ovejero 
Gaspar Corvi Crespo 
Felipe Guillén Sanz 
Juan Mart ínez O r á a 
T o m á s García Peña . . . 
José H e r n á n z H e r n á n z 
Pablo Matesanz Mart ín 
Antonio Pastor García 
Nicolás Muñoz Abades 
J o a q u í n Tejedor Muñoz . . . 
Elias Ruiz López . . . . . . 
Salvador Gil Bermug 
Ambrosio López S a n t a m a r í a 
Fernando San Juan Diez. . . . 
Gregorio Muñoz Pascual 
Lucas Sierra Alesanco 
Solero Alvarez Cabrero 
Francisco Mart ín Marrero. . . 
Miguel A. Bravo Carrillo 
José Rodríguez Morera 
Domingo Fernández Ocnmpo. 
Modesto Muñomel Segovia . . 
Jenaro Sanz Sastre 
Felipe Yagüe Navazo 
Mallas Sánchez Cabello 
Manuel Salvador J u l i á n . . 
Francisco Mateo Galvaz. . . . 
Ensebio Sánchez Yuste 
Pedro López Vidal 
Gerardo Soriano Fuertes . . . . 
Antonio E s p a ñ o l Clemente. 
Angel Morer Latre 
José Casáis Codina 
Clemente Pardo Luis 
Mariano García He rnández 
Alfonso Fuentes García 
Manuel Marín García 
Victoriano Montero Pérez . . 
Manuel Barrio Saavedia . . 
José Rojas del Río 
Manuel Al ia Martín 
Lesmes Magán Díaz 
José Gómez Moreno 
Francisco Ruiz Moreno . . . . 
Francisco Ramírez Moreno. 
Alfredo Sánchez Alonso . . . 
Baldomcro F a r r é Solé 
Remigio Cíete Regente . . 
Teodoro Ruiz Vega 
Tiburcio Mena F e r n á n d e z . 
Gregorio Sánchez Gómez . . . 

N A T U R A L E Z A 

Pueblo Provincia 

FECHA 

del nacimiento 

T ú y 
Budia • 
Escobar de Polendos 
Gálvez de Sorbe 
Puerto de Son 
Cordoncillo 
Viaria 
San Miguel de H a r á s 
Valviestre del Pinar . 
Sant ibáñez 
Colinderes 
Cormedilla 
Burgos 
X^uesma 
Oni l 
Molina 
Albal 
Rabanera del Pinar . 
Salinas 
Corduente 
Torreci l la 
Lozoya 
Oreiana 
Valdesimonte 
Idem 
Pinarejos 
Navalmanzano 
Rodezno 
Escobar de Polendos 
Rodezno 
Yubero 
Arroyo de C u é l l a r . . 
Pazuengos . • 
Almenara de Adaja. 
La Laguna 
Asulo 
Breña Alta 
Victoria 
Peguerinos 
Santiago del Arroyo . . 
Hontoria del Pinar . . . 
A/nalcaraz 
Villastar 
Alcalá de los Gazules. 
Coscojuela 
Alberuela 
Teruel 
Campodarve 
Broto 
Bagá 
Alerre 
P o l á n 
Urda 
Algar • • 
Fuentelespino 
Paterna 
lubr ique 
Navalucillos 
Talavera de la Reina 
Villanueva del Tabuco 
Hinoios 
Lebrija 
Tustanes 
Sort 
Leí ra do 
Barcena del Ticero 
Estepona 
Pedro Bernardo . . . 

Pontevedra . . . . 
Guadalajara . . . 
Segovia 
Guadalajara . . . 
Coruña 
León 
Santander 
Idem. 
Burgos 
León 
Santander . . . . 
Burgos 
Idem . 
Zaragoza 
Alicante 
Guadalajara . . 
Valencia 
Burgos 
Alicante : 
Guadalajara . . 
Logroño , 
M a d r i d . . , 
Segovia . 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
L o g r o ñ o . 
Segovia . 
L o g r o ñ o . 
I d e m . . . . 
Segovia . . , 
L o g r o ñ o . . . 
Valladolid 
Tenerife. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Avi la . . . . . 
Val ladol id . 
Burgos , . . . 
Sevilla . . . . 
Teruel 
Cádiz 
Huesca. . . . 
Idem 
Teruel . . . . 
Huesca 
Idem 
Barcelona . 
Huesca 
Toledo . . . . 
Idem 
Cádiz 
Cuenca. . . 
Cádiz . . . . 
Málaga . . . 
Toledo . . . 
Idem 
Málaga . . . 
Huelva . . . 
Sevilla . . . 
Orense . . . 
Lér ida . . . 
Orense .. -
Santander 
Málaga . . . 
Avila 

15 Octubre 1882 
20 Enero 1883. 
21 Enero 1883. 
21 Junio 1883 . . 

7 Octubre 1883. 
2 Sepbre. 1885 . 

27 Dicbre. 1885.. 
8 Junio 1886 . . 
4 Sepbre. 1886 . 

14 Octubre 1886. 
20 Sepbre. 1887 . 
26 Novbre. 1887 . 
26 A b r i l 1880 . . , 
23 Febrero 1877. 
19 Junio 1879 . . . 
19 Sepbre. 1882 . 
20 Mayo 1877 . . . 
19 Novbre. 1885 . 
9 Junio 1885. . . 
5 Febrero 1886. 

21 Agosto 1876 . . 
21 Dicbre. 1877.. 

7 Mayo 1878 . . . 
8 Junio 1878 . . . 

13 Julio 1878 . . . 
23 Dicbre. 1878 . 
22 Agosto 1881 . . 
20 Julio 1886.. .. 
18 Marzo 1887 . . 
20 Marzo 1876... 
29 Mayo 1877 . . . 
17 Octubre 1872. 
12 Octubre 1882. 
22 A b r i l 1877 . . . 
15 A b r i l 1881 . . . 
20 Abr i l 1885.... 
7 Sepbre. 1880 . 

28 Marzo 1879... 
15 Junio 1886... 
19 Sepbre. 1876 . 
1 Mayo 1884 . . . 

15 Agosto 1877 . . 
1 Enero 1878... 

16 Julio 1878.... 
14 Agosto 1878.. 
5 Novbre. 1878 . 
3 Octubre 1880. 

17 Mayo 1881 . • í 
26 Mayo 1882 -
10 Octubre 188á. 
23 Novbre. 1883 
5 Agosto 1884. • 

17 Octubre 18»* 
30 Abr i l 1887 . . 
23 Marzo 188o • 
12 Mayo 1878 . • 
12 Abr i l 1887.. 
8 Dicbre. 1»*» 

30 Enero J 8 8 d . í 
14 Enero • 
26 Enero l ^ 1 • • 

2 Mayo I & ^ q 
5 Febrero 187^ 

11 Marzo 1 8 y-
9 Mayo lo»1 
9 Novbre 
8 Enero 188/ 

24 A b n l l 8 / ¿ 

1882 

^ i n g * 

Obrero 

peKrero> 

F e b 3 
pe! ; rero ¡ 

11 Febrero 
11 Febrero 
11 Febrero 
11 Febrero i! 
U Febrero l! 
H Febrero 1! 
U Febrero)! 
11 Febrero ll 
H Febrero 1! 
U Febrero l1 
U Febrero l1 
U Febrero l! 
11 Febrero 1! 
14 Febrero II 
l4 Febrero 1! 
14 Febrero II 
14 Febrero 1 
14 Febrero 
14 Febrero 
14 Febrero 
14 Febrero! 
14 Febrero i 
14 Febrero | 
14 Febrero 
14 Febrero 
14 Febrero 
16 Febrero 
18 Febrero 
18 Febrero 
18 Febrero 
18 Febrero 
21 Febrero! 
22 Febrero 
24 Febrero 
25 Febrero ¡ 

1 Marzo J 
1 Marzo 
1 Marzo L 
1 Marzo » 
1 Marzo 5 .1 
1 Marzo ja 
1 MarZnl*l1 

1 Marzo'Ll 
1 Marzo Q," 

1 ***!¡M 1 MarZ0 a 
Mar*0 r 
Marzo" 

1 Mar*0, 
2 BU»*1 
5 Mar20, 
ÓMarz^. 



fECHA 
¿iitiino empleo 

TOTAL DE SERVICIOS 
en el Cuerpo 
de Guardería 

Forestal 
Años Meses Dias 

24 
24 
24 
24 
24 
24 
22 
24 
24 
24 
24 
24 
17 
14 
13 
13 10 
8 6 
7 
5 
5 

24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
22 
19 
15 
11 
24 
24 
12 
4 
2 

24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
28 
22 
11 
24 
24 
24 
24 
24 

g U 
20 4 
23 u 
22 io 
23 u 

29 
29 
29 
29 
29 
29 
29 
29 
29 
29 
29 
29 

2 
15 
24 
10 
» 

27 
16 
25 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
10 
24 
13 
21 
24 
22 
17 
12 
14 
19 
18 
16 
15 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 

25 
2 

22 
8 

6 
2 
» 

29 
22 
27 
10 
23 

en otros 
Cuerpos del 

Estado 
Años Meses Días 

CATEGORIA 

Guarda 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem . . 
Idem .. 
Idem .. 
Idem . 
Idem .. 
Idem . 
Idem .. 
Idem . 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem . 
Idem . 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem . 
Idem .. 
Idem . 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem . 
Idem .. 
Idem 
Idem .. 
Idem . • 
Idem . 
Idem . 
Idem .. 
Idem • • • 
Idem . . . 
Idem . • • 
Idem . . 
Idem . . . 
Idem . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . 
Idem . 
Idem . . . 
Idem . . 
Idem . . . 
Idem . . 
Idem . . . 
Idem . . 
Idem . . . 
Idem . . 
Idem . , . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem , 
Idem . . . 
Idem . 
Idem . . . 
Idem . , . 
Idem . . . 
Idem . . . 

SERVICIO 
A QUE ESTA AFECTO 

Distrito forestal Pontevedra -Goruña , 
Idem de Guadalajara 
Idem de Segovia 
Idem de Guadalajara 
Idem de Pontevedra -Goruña 
Idem de León 
Idem de Santander 
Idem de Santander 
Idem de Burgos , 
Idem de León 
Idem de Santander 
Idem de Burgos 
Idem de Burgos 
Idem de Zaragoza 
Idem de Valencia 
Idem de Guadalajara 
Idem de Valencia 
Idem de Burgos 
Idem de Murcia-Alicante , 
Idem de Guadajajara 
Idem de Logroño 
Idem de Segovia 

OBSERVACIONES 

Idem de Segovia 
Idem de Segovia 
Idem de Segovia 
Idem de Segovia 
Idem de Segovia 
Idem de Logroño 
Idem de Segovia 
Idem de Logroño 
Idem de Logroño 
Idem de Segovia 
Idem de Logroño 
Idem de Valladolid 
Idem de Santa Cruz de Tenerife . . 
Idem de Santa Cruz de Tenerife . . 
Idem de Santa Cruz de Tenerife . . 
Idem de Santa Cruz de Tenerife . . 
Idem de Avila . . . 
Idem de Valladol id 
Idem de Burgos 
Idem de Sevi l l a -Huelva-Córdoba . . 
Idem de Teruel 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

Licencia i l imi tada . 
Idem i d . 

» 
Licencia i l imi tada. 
Idem i d . 
Idem i d . 
Idem id . 

Idem de Cádiz 
Idem de Huesca 
Idem de Huesca 
Idem de Teruel 
Idem de Huesca 
Idem de Huesca 
Idem de Barcelona-Gerona-Baleares, 
Idem de Huesca , 
Idem de Toledo 
Idem de Toledo 
Idem de Cádiz . 
Idem de Teruel 
Idem de Cádiz 
Idem de Cádiz 
Idem de Toledo 
Idem de Toledo 
Idem de Málaga 
Idem de Sevi l la-Huelva-Córdoba . . . 
Idem de Sevi l la-Huelva-Córdoba . . , 
Idem de Orense-Lugo 
Idem de Lér ida >. 
Idem de Orense-Lugo 
Idem de Santander 
Idem de Málaga 
Idem de Avi la 

Licencia i 

Licencia i 

Licencia i 

Licencia i 

Licencia i l 

mitada. 

mitada. 

mitada. 

mitada. 

nitada. 

(Continuara) 



lurado millo dsi Mm de los 
serficios de liiéiene de león 

Bases de trabajo del Jurado Mixto 
de los Servicios de Higiene 

BASE 1.a 

De los contratos de trabajo 
Art ículo 1.° Los contratos de tra

bajo que se celebren entre los obre
ros peluqueros y sus patronos, com
prendidos en la d e m a r c a c i ó n terri to
r ia l de este Jurado Mixto, se acomo
d a r á n obligatoriamente a estas Bases 
y serán nulos en cuanto no r e ú n a n 
las condiciones m í n i m a s , en las mis
mas establecidas. 

Art ículo 2.° La capacidad de los 
contratantes, estará regulada por los 
a r t í cu los 15 y 17 de la vigente Ley ̂ le 
Contrato de Trabajo de 21 de No
viembre de 1931. 

Art ículo 3.° Los contratos actual
mente en vigor, se c o n s i d e r a r á n de 
d u r a c i ó n indefinida y serán modif i
cados en cuanto cont ra r íen las pre
sentes Bases, y, por tanto, no h a b r á 
lugar a suspensión n i despido, sin la 
concurrencia n i las causas, debida
mente probadas, que se determinan 
en la Base correspondiente. 

En los nuevos contratos que en lo 
sucesivo se celebren y en los cuales 
no se fijen un plazo de durac ión , se 
a d m i t i r á al obrero peluquero por 
ocho días de prueba y transcurridos 
éstos sin aviso escrito de las partes 
contratantes de dar por terminado el 
contrato—lo que obligatoriamente se 
p o n d r á en conocimiento del Jurado 
Mixto dentro de los citados ocho 
días—se tendrá por prorrogado i n 
definidamente, salvo el caso de cele
brarse el contrato por escrito, en 
cuyo supuesto, se es tará a lo que en 
el mismo se estipule. 

Art ículo 4 ° Si dentro de los ocho 
d ías de prueba, alguna de las, partes 
diese por terminado el contrato de 
trabajo, el obrero t end rá derecho al 
pago del jornal correspondiente a los 
días que trabaje, sin que a ello pueda 
negarse el patrono. 

Art ículo 5.° Necesariamente ha de 
hacerse constar por escrito los con
tratos colectivos y aquellos i n d i v i 
duales en los que se estipule una 
re t r ibuc ión anual superior a tres m i l 
pesetas. 

Artículo 6.° Los contratos de tra

bajo escritos, serán redactados con 
arreglo a los requisitos exigidos por 
el art. 20 de la Ley de Contrato de 
Trabajo. 

BASE 2.a 

De otros derechos y obligaciones que 
nacen del contrato 

Art ículo 7.° E l contrato de traba
jo , pactado con arreglo a estas Basí's, 
es de arrendamiento de servicios, y 
por tanto un contrato consensual, 
bilateral, oneroso y comuntativo, por 
el que una o varias personas se obl i 
gan t e m p o r a l m e n í e a prestar un ser
vicio a otra u otras, mediante el pago 
de un precio cierto y determinado 
previamente,y de la bilateralidad del 
contrato se infiere que las obligacio
nes del patronato crea derecho del 
obrero y al contrario. 

Articula 8.° E l dependiente pelu
quero t end rá como obligaciones,ade
más de las consignadas en el cap. 5.° 
de la Ley de Contrato de Trabajo las 
siguientes: 1.a Presentarse con la m á s 
exacta puntualidad al cumplimiento 
del servicio, y en caso de enferme
dad o imposibi l idad material de acu
dir al trabajo, se obliga a visar a su 
patrono dentro del tiempo compren
dido en una hora antes y otra des
pués de la fijada para la entrada al 
trabajo; acreditando siempre en de
bida forma que la falta obedece a 
causa mayor. 

Si no diese el aviso dentro del pla
zo seña lado perderá el derecho a la 
i ndemnizac ión que por subsidio le 
corresponde por ese día. 

2. a La limpieza de tocador del 
establecimiento donde trabaje. 

3. a La de no hacer uso de la he
rramienta con que trabaje, la que 
será de su exclusiva propiedad, fuera 
del establecimiento donde preste sus 
servicios sin permiso del patrono, 
bien entendido de que si el obrero 
trabajase, será causa de despido, si 
su patrono lo estimase oportuno, sin 
derecho a i ndemnizac ión . 

Art ículo 9.° Serán obligaciones 
del patrono las consignadas en el ca
pitulo V I de la Ley de Contrato de 
Trabajo. 

BASE 3.a 
De la jornada de trabajo 

Artículo 10. La jornada de traba
j o de los dependientes peluqueros 
será de nueve horas; las.ocho horas 

que determina la jornada legal y u 
m á s en concepto de extraordinaria 
cuya re t r ibuc ión está incluida en e| 
salario semanal que se estipuia se 
dejará siempre un intervalo de dos 
horas consecutivas para comer la 
que no p o d r á n fijarse después délas 
dos de la tarde. 

BASE 4.a 

De la apertura y cierre de los 
establecimientos 

Art ículo 11. E l horario de los es
tablecimientos de peluquer ía será el 
siguiente; 

De 1.° de Octubre al 31 de Marzo 
(horario de invierno): de nueve de la 
m a ñ a n a a una y media de la tarde 
de tres y media de la tarde a ocho de 
la noche. 

De 1.° de A b r i l al 30 de Septiembre 
(horario de verano): de nueve de la 
m a ñ a n a a una y media de la tarde, 
de cuatro de la tarde a ocho y media 
de la noche. 

Los días de mercado, es decir, 
miércoles y sábados , permanecerán 
abiertos los establecimientos duran
te las horas de medio día, pero sin 
que ésta excepción prive por ningún 
concepto al dependiente de dos ho
ras para la comida. 

Art ículo 12. Salvo la excepción 
establecida en el ú l t imo párrafo del 
ar t ículo anterior, todo dependiente 
que llegada la hora de cierre para 
comer estuviese ocupado con algún 
servicio y en finalizar éste tardase 
m á s de un cuarto de hora, se reinte
grará al trabajo con igual retraso. 

Art ículo 13. Los sábados se dife
r i rá la hora de cierre definitivo has
ta las ocho y inedia en el horario de 
invierno y las nueve en el de verano, 
a cuyas horas se cer rarán los estab e-
cimientos, concediéndose treinta mi
nutos para servir a las personas qu 
estuvieren a la hora de cierre den 
del establecimiento. 

Art ículo 14. Se establecerán ui ^ 
cuadros de turnos que se coloca 
en sitio visible de las Pelu<Iaerl¿¡¿0s 
serán visados por los Jura í loS ' ^ue - ^ o l a s horas qul-en los que se consigne las ^ ^ 
cada dependiente disfrute para 
mida en los días de mercado. ^ ^ 

Art ículo 15. Las vísperas 
fiestas totales, se estimaran a ^ ^ 

tos del cierre definitivo de nCia. 
como sábado , y, en su co"s ^ 
regirá el horario establecí 
estos días . 



\ i ticulo 16. Los dimingos se abr i 
rán las pe luquer ías cuatro horas por 
la mañana . 

Artículo 17. Las ferias de 24 de 
. 1 0 v 30 de Noviembre, se con-Junio, *- J 
siderarán días de mercado y no se 
cerrarán los establecimientos para 
comer. 

BASE 5.a 

De los descansos 
Artículo 18. Todo dependiente 

disfrutará de la tarde del domingo 
como descanso, y a partir del lunes 
de cada semana cada dependiente 
tendrá una tarde libre, para lo cual 
patronos y dependientes fo rmarán , 
de común acuerdo, el correspondien
te turno. Estas dos tardes, y por las 
circunstancias excepcionales de la 
industria, const i tu i rán el día de des
canso semanal de cada obrero. 

Artículo 19. Se cons ide r a r án fies
tas totales, permaneciendo cerrado 
todo el día las pe luquer ías , el 14 de 
Abril y 1.° de Mayo. 

Artículo 20. Se cons ide r a r án fies
tas parciales, el 1.° de Enero, Martes 
de Carnaval, 25 de Julio, 5 de Octu
bre y 25 de Diciembre. En estos días 
los establecimientos de pe luquer ía 
abrirán solamente medio día. 

BASE 6.a 

De la clasificación de Establecimientos 
Artículo 21. Los establecimientos 

de peluquería a que afecta este con
ato , se clasificarán en tres catego
rías: de 1.a, de 2.a y de 3.a. 

Articulo 22. En la capital de León 
^ considerarán como establecimien-

^ ^ categoría los siguientes: 
j • ;Iamiel Puente, O r d o ñ o I I . 
u: ^gue l Castro, Gumersindo de 

A/carate. 
D r 

ferino6801"10 Fe rnández ' Fernando 

O í1^0 Fane§0 ' F e r m í n Galán. 
Padre i¡ja Or0 Hierro' Avenida del 

a - O o ^ 1 M o r e n o ' O r d o ñ o I I . 
D. J0S- \arntos' Fernando Merino, 

fino. 6 Martínez, Fernando Me-
D. Ma 
Sra. Vi.!? ^rredondo, Cardiles. 

Un. lllda de Cebada, F e r m í n Ga-
b. pedr 

drMsla. ^ Falagáns Avenida del Pa-

^ l i í a ^ ^ d o . Avenida del Pa-

D. Jesús Marcos Flórez, Gil y Ca
rrasco. 

D. Manuel Blanco, Legión V I I . 
D. Emi l io Blanco, Cervantes. 
D. Lucio Diez. Gumersindo de Az-

cára te . 
D. Dionisio Carro, F e r m í n Galán. 
D. Sebast ián Presa, Paloma. 
D. Dionisio López, Bayón. 
Se cons ide ra rán establecimientos 

de 2.a categoría, los siguientes: 
D. Francisco González, Azabache-

ría. 
D. Matías González, Serranos. 
D. Cánd ido Gutiérrez, Santa Ana. 
D. Rufino Robles, Puerta Moneda. 
Sra. Viuda de Montaña , Plaza de 

las Tiendas. 
D. Laudelino Diez, Plaza de las 

Tiendas. 
D, Marcelino Gutiérrez, Puerta 

Obispo. 
D. J u l i á n García, Serranos. 
D. Antol ín F e r n á n d e z , Barrio de 

la Vega. 
D. Bernardino F e r n á n d e z , Barrio 

de la Vega. 
D. José Castillo, F e r m í n Galán. 
D. Ricardo Robles, San Francisco. 
D. Ju l i án Robles, Barrio de los 

Quiñones . 
D.Manuel Alonso,General Picasso. 
D. Restituto Valbuena, Puerta 

Obispo. 
D. Herminio del Castillo, Capi tán 

Hernández . 
D. Francisco Martín, Serranos. 
Se cons ide ra rán establecimientos 

de 3.a categoría (extrarradio) los si
guientes: 

D. Herminio Presa, Puente Castro. 
D. Lorenzo Aller, Puente Castro. 
D. Juan Martínez, Puente Castro. 
D. Feliciano Alvarez, Ventas de 

Nava. 
Art ículo 23. Los patronos pelu

queros es tarán obligados a colocar 
en los sitios m á s visibles del estable
cimiento, dos carteles, como m í n i m o , 
visados por el Jurado Mixto de H i 
giene e indicadores de la categoría 
del establecimiento y precios de ser
vicios estipulados con re lación a la 
misma. 

Es t a rán asimismo obligados a co
locar en sitio visible, dos carteles, 
como m í n i m o , indicando la supre
sión absoluta de la propina. 

Art ículo 24. En cada pe luquer ía 
de las anteriormente clasificadas no 
podrán tener más que un dependien
te de la categoría inferior. 

BASE 7.a 

i De la admisión y despido del personal 

Art ículo 25. No p o d r á ser obs
táculo para la admis ión de los obre-

i ros peluqueros n i causa para el des
pido de los mismos, el que éstos 
pertenezcan o no a cualquiera Socie
dad legalmente permitida. 

Tampoco p o d r á n ser obligados los 
patronos a admit i r personal que per
tenezca a una Sociedad determinada. 

! Art ículo 26. E l despido de un 
1 obrero sin causa que lo justifique da
rá lugar a la r ec l amac ión que esta
blece el capí tu lo X I de la Ley Orgá
nica. 

j Art ículo 27. Se c o n s i d e r a r á n jus-
| tas causas de despido, a d e m á s de las 
i determinadas en el apartado 6.° del 
ar t ículo 89 de la Ley de Contrato de 

i Trabajo, la siguiente: la descortesía 
| con los clientes en acto de servicio. 

Art ículo 28. La crisis de trabajo 
| debidamente justificada se conside

ra rá causa justa del despido por cau-
| sas independientes a la voluntad 
| obrera, rea l izándose el despido por 
I orden de an t igüedad , empezando por 
j los m á s modernos de cada categoría . 
i En este caso el patrono h a b r á de avi
sar por escrito a los obreros que ha
yan de ser despedidos con diez días 

j de ante lac ión , dándo le s durante este 
per íodo una hora diaria, de las com-

I prendidas en la jornada, para buscar 
i trabajo. 

Este mismo aviso deberá ponerlo 
\ en conocimiento del Jurado Mixto. 

Ar t ículo 29. En todos los d e m á s 
i casos de t e rminac ión del contrato de 
| trabajo obreros y patronos se avisa-
! r á n por escrito con ocho días de an
telación, pon i éndo lo al mismo t iem
po en conocimiento del J u r a d o 
Mixto. 

Ar t ículo 30. No se da rá por te rmi
nado el contrato de trabajo por la 
ausencia del obrero motivada por el 
servicio mi l i t a r o por el ejercicio de 
cargos públ icos a tenor de la legisla
ción vigente, pero quedando faculta
do el patrono en el momento que el 
an t i güe dependiente se presente, pa
ra prescindir de los servicios del que 
hubiera ocupado su puesto. No obs
tante, cuando la ausencia del obrero 
se prolongue por tiempo que exceda 
de dos meses, contados desde la fe
cha en que haya obtenido aquel su 
licencia mi l i t a r i l imitada o su pase a 
la-segunda si tuación de servicio act i -

file:///i


8 
vo o de la que haya cesado en el car
go públ ico , se en tende rá terminado 
el contrato de trabajo, salvo el caso 
de incapacidad temporal para el tra
bajo, derivada de un accidente o de 
una enfermedad, cuando la incapa
cidad no pueda atribuirse al trabaja
dor y mientras no exceda del plazo 
que las leyes determinan. 

En estos casos no h a b r á lugar al 
subsidio por enfermedad que se esta
blece. 

Art ículo 31. Tampoco se d a r á por 
terminado el contrato de trabajo por 
cesión, traspaso o venía de la indus
tria a no ser que en aquél se hu
biere pactado expresamente lo con
trario. 

BASE 8.a 

De los salarios mínimos 

Art ículo 32. Los dependientes pe
luqueros t e n d r á n como m í n i m o s los 
siguientes sueldos: 

Los de 1.a categoría , treinta y cinco 
pesetas semanales y el 30 por 100 del 
total ingreso que realice el depen
diente. 

Los de 2.a categoría, veintiocho pe
setas semanales y el 30 por 100 del 
total ingreso que realice el depen
diente. 

Los de 3.a categoría (aprendices 
adelantados), quince pesetas sema
nales y el 30 por 100 del total ingreso 
que realice el dependiente. 

BASE 9.a 

De los casos de enfermedad 
Art ículo 33. Los patronos abona

rán a los dependientes peluqueros en 
caso de enfermedad de éstos y duran
te treinta días , la mitad del sueldo 
fijo que disfrutasen aumentado en 
cincuenta cén t imos por día. 

Art ículo 34. E l obrero queda ob l i 
gado a poner su enfermedad en co
nocimiento del patrono dentro del 
plazo que señala el a r t ícu lo 8.°. 

Art ículo 35. E l patrono tendrá 
derecho a enviar a un médico de su 
elección que reconozca al obrero y 
compruebe y rectifique la enferme
dad alegada y si ella le impide o no 
trabajar. * : 

E l caso patente de s imulac ión de 
enfermedad será considerado como 
causa justa de despido, sin derecho 
n i a i ndemnizac ión n i a subsidio por 
los días que íaltase al trabajo. 

En caso de disparidad de criterio 

entre el médico encargado de la asis
tencia del obrero y el nombrado por 
el patrono, se d a r á cuenta por éste a l ! 
Presidente del Jurado Mixto quien i 
n o m b r a r á un tercer méd ico cuyo dic- | 
tamen resolverá la discordia sin u l - | 
terior recurso. Los honorarios de es
te tercer méd ico será de cuenta de la ' 
parte cuyo dictamen no fuere acep
tado por el perito en discordia. 

Art ículo 36. P e r d e r á n el derecho 
al subsidio de enfermedad estableci
do en el a r t ícu lo 33 aquellos enfer
mos que se opongan a ser visitados 
por los méd icos de los patronos o e l , 
que enviase el Jurado Mixto o di f i 
cultasen su mis ión . 

Art ículo 37. Durante el per íodo 
de enfermedad del dependiente su 
patrono le reservará su puesto y será 
sustituido por sus c o m p a ñ e r o s de es
tablecimiento. Si ésta sus t i tución no 
fuera posible o entorpeciera el servi
cio a ju ic io del patrono, éste podrá a 
su costa sustituir al enfermo por un 
dependiente eventual, sin que tal sus
t i tución var íe el rég imen de trabajo 
y descanso de los dependientes del 
establecimiento. i 

j 
BASE 10 . I 

De las vacaciones 

Art ículo 38. Los dependientes pe
luqueros t e n d r á n derecho a un per
miso ininterrumpido de siete días 
siempre que lleven prestando servi
cios en la casa durante un año y 
siendo estas vacaciones remunera
das. 

Si el obrero durante sus vacacio
nes retribuidas realizase trabajos que 
con t ra r í en la finalidad del permiso, 
pe rde rá su derecho a la remunera
ción, salvo el caso de que dichos tra
bajos se realizasen para perfecciona
miento de la cultura profesional o 
general del que vacase. 

Los despidos por motivos imputa
bles al trabajador extinguen el dere
cho a vacac ión retribuida. En n in
gún caso podrá canjearse el derecho 
a vacac ión n i el disfrute de ella por 
el importe de los jornales correspon
dientes n i por ninguna otra compen
sación. 

E l patrono, de acuerdo con el de
pendiente, d e t e r m i n a r á la fecha en 
que éste haya de comenzar la vaca
ción y en el caso de no llegar a un 
acuerdo se p o n d r á el hecho en cono
cimiento del Presidente del Jurado 

Mixto quien, oyendo a los interesa 
dos, resolverá sin ulterior recurso 

BASE 11 

De las sanciones 

Art ículo 39. E l maestro peluque 
ro que infringiere lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 23 será sancionado con vein 
ticinco pesetas la primera vez; con 
cincuenta pesetas la segunda, y con 
cien pesetas las restantes. Estas san
ciones serán acordadas por el Pleno 
del Jurado Mixto de Higiene, previa 
denuncia de las infracciones. 

Art ículo 40. E l obrero dependien
te que infringiendo lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 23 tomase propina, será des
pedido en el plazo de 48 horas, por el 
patrono, y si éste se negase a ello, el 
Pleno del Jurado Mixto acordará la 
sanc ión que debe imponerse al pa
trono, conforme a lo dispuesto en el 
ar t ículo anterior. 

BASE 12 
De la vigencia 

Art ículo 41. La vigencia del pre
sente contrato de trabajo será la de 
dos años conforme determina el pá
rrafo ú l t imo del ar t ículo 25 de la vi
gente Ley de Jurados Mixtos, conta
dos desde el siguiente día en que 
estas Bases sean ejecutivas, y du
rante la misma no podrán ser modi
ficadas por huelgas o «lock-outs», 
salvo el caso de autorización expresa 
del Ministerio de Trabajo y Previ
sión. 

BASE 13 
De la legislación aplicable 

con carácter supletorio 
Art ículo 42. En todo lo no previs

to en el presente contrato de trabajo 
será de ap l icac ión la legislación M-
gente. 

o o 

Las anteriores Bases de Trabaj^ 
han quedado definitivamente r e ^ 

tadas en la forma conS1^na ' r el 
pués de la resolución dada.¿ld v 
Ministerio de Trabajo, Sani -, 
Previs ión a los recursos interp 
contra las mismas. . -El 

León a 22 de Junio de 1 
Secretario, E. de Paz ^ pro-
V.0 B.0: E l Presidente, V a n 
vecho. — - ^ ^ j 
Imp. de la Diputación 


